
Artículo 10 

La Asamblea General podrá discutir cualesquier asuntos o cuestiones dentro de los 

límites de esta Carta o que se refieran a los poderes y funciones de cualquiera de 

los órganos creados por esta Carta, y salvo lo dispuesto en el Artículo 12 podrá 

hacer recomendaciones sobre tales asuntos o cuestiones a los Miembros de las 

Naciones Unidas o al Consejo de Seguridad o a este y a aquellos.
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